
RES. 883/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001002, Ent. N° 774/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 54/2016, convocada para la realización de un “Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo  a los efectos de implementar un programa de Asesoramiento Técnico, Capacitación y Seguimiento de las Cooperativas Sociales en 5 regiones”;

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales el 19.10.2016, en el Diario “Oficial” el 24.10.2016 y en la Revista Contacto  el 22.10.2016;

2) que, conforme Acta de Apertura de fecha 22.11.2016, se presentaron: Instituto de Asesoramiento Técnico de Trabajo de Paysandú, Grupo de Promoción de Desarrollo Regional, para las regiones 1 y 2,  Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay (en ingreso en el RUPE)  para las regiones 2 y 4,  Grameen para la Región 3, El Abrojo para las regiones 3, 4 y 5, Centro Cooperativista Uruguayo para la región 2, Amigos Instituto Terciario Comunitario para la región 1 y Asociación Civil Grupo Paguero para la región 2;

3) que la Comisión Asesora con fecha 5.12.2016, señaló que se procedió a analizar el cumplimiento de los requisitos formales, las condiciones de admisibilidad de las ofertas, la inscripción en el RUPE y finalmente los análisis técnico y económico de cada Asociación. En este sentido se aconsejó adjudicar conforme con los puntajes y cuadros que se adjuntan a: Región 1: Grupo de Promoción de Desarrollo Regional por $3:596.446, Región 2: Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay por $ 8:681.991 y Regiones 3, 4 y 5: Organización Civil – El Abrojo por $18:459.634;
4) que puesto de manifiesto el expediente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF,  se presentaron:
4.1) El Instituto de Asesoramiento Técnico, presentó escrito expresando que, según el Pliego, los proveedores deben estar inscriptos en el RUPE o en tramitación su ingreso. La Comisión Asesora  lo calificó al Instituto como no inscripto y contempla como posible adjudicatario a la Federación de Cooperativas, que está en trámite de inscripción en RUPE;
4.2) La Asociación Civil El Abrojo, presenta nota de aclaración por error en la presentación del equipo laboral, al igual que Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay;

5) que la Comisión Asesora con fecha 19.12.2016 ratificó lo informado en la adjudicación respecto de Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay, sobre la base de lo previsto en los Artículos 46 del TOCAF y 10.3 del Pliego;

6) que se adjunta proyecto de Resolución por el cual se adjudicaría a: Grupo de Promoción de Desarrollo Regional, Federación de Cooperativas de Producción Del Uruguay, y  Organización Civil – El Abrojo, por los montos señalados, agregándose proyectos de Convenios a suscribirse entre la Administración y cada Asociación Civil por el plazo de un año contado a partir de su firma, pudiendo prorrogarse por igual o menor período, previo informe favorable de la Administración;

7) que se agrega documento de afectación número 000092 de fecha 7.2.2016, no confirmado por la suma de $ 30:738.072, cargo al programa 500, proy.112,  documento verificado y suscripto.
CONSIDERANDO: 1) que las adjudicaciones dispuestas se ajustan con lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2) que conforme con las previsiones del Pliego de Condiciones y las disposiciones de contratación vigente la situación de la Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay en cuanto a su inscripción al RUPE se encuentra amparada a derecho (Artículo 10.3 del Pliego Particular y 46 Numeral 3 del TOCAF). Dicha última norma establece que para contratar con el Estado debe estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado y el Artículo 10.3 del Pliego Particular (requisitos exigidos al adjudicatario) establece que se verificara en el RUPE que se encuentre inscripto en estado de “Activo” y, si al momento de la adjudicación, el proveedor que resulte adjudicatario no hubiese adquirido ese estado, se le otorgará un plazo de 5 días hábiles a fin de que el mismo adquiera el mismo, bajo apercibimiento de adjudicar el llamado al siguiente mejor oferente en caso de no cumplirse ese requerimiento en plazo;

3) que el Instituto de Asesoramiento Técnico que había formulado consideraciones respecto a su estado en el RUPE y con relación a la situación de la Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay (Resultando 4)  no figura en el citado Registro, ni en situación “Activo“, ni tampoco consta que se encuentre en trámite de inscripción, extremos que inhabilitan la oferta conforme con las previsiones del Pliego;
4) que las aclaraciones solicitadas por la Asociación Civil El Abrojo  y la Federación de Cooperativas de Producción del Uruguay (Resultando 4.2 de la presente) no implicó una modificación sustancial de sus respectivas ofertas, ya que dicho extremo fue requerido en el dictamen de la Comisión Asesora, no vulnerándose por tanto ninguna disposición legal al no significar alteración de sus ofertas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el Organismo actuante la intervención del gasto de $ 30:738.072, previa imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010);
3) Comuníquese a la Contadora  Auditora;

4) Devuélvase. 
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